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JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
Medellín, veintiséis (26) de julio del año dos mil veintidós (2022) 

Auto interlocutorio N° 1304 
0500131050132021-00459-00 

 
Dentro del proceso ordinario laboral de doble instancia promovido por JENNY ALEXANDRA 
MARQUEZ DELGADO en contra de GERALDINE VELÁSQUEZ TEJADA, PEDRO 
ANTONIO VELÁSQUEZ CASTAÑEDA Y HILDA TEJADA, el Despacho constata que el 
día 23 de noviembre de 2021,  la parte demandante notificó el auto admisorio de la demanda 
en debida forma a la codemandada GERALDINE VELÁSQUEZ en las direcciones de correo 
electrónico (martinpatino141@hotmail.com y libiacastriher@hotmail.com) que la misma 
tiene registradas en el certificado de matrícula mercantil, visible en el PDF 07 del expediente, 
y en la misma fecha, se confirmó la entrega del mensaje, como lo ordena la sentencia C 
420 de 2020.  
 
Sin embargo, a la fecha no se advierte ninguna respuesta de la codemandada, motivo por 
el cual, SE DA POR NO CONTESTADA la demanda respecto GERALDINE VELÁSQUEZ 
TEJADA.  
 
En relación con el señor PEDRO ANTONIO VELÁSQUEZ CASTAÑEDA, el Juzgado consultó 
con su número de cédula el Registro Único Empresarial (RUES) y constató que cuenta con 
matrícula mercantil y autorizó la dirección c.happy@hotmail.com para recibir notificaciones 
judiciales. Así las cosas, por Secretaría del Despacho notifíquesele de la presente demanda 
en el correo anunciado. Se solicita a la parte activa que omita realizar notificación, 
para evitar doble radicación. 
 
Respecto de la señora HILDA TEJADA, el Despacho también consultó el RUES sin obtener 
resultados, por ende, se requiere a la parte demandante para que en el término de cinco 
(5) días, acredite haberle remitido la citación para notificación personal, informándole que 
debe ponerse en contacto con el Juzgado a través del correo electrónico 
j13labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co o en sus instalaciones físicas, ubicadas en la Carrera 
52 # 42-73 del Edificio José Félix de Restrepo, Piso 10, para ser notificada del auto admisorio 
de la demanda.  

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

LAURA FREIDEL BETANCOURT 
JUEZ 

 
Emails: duqueecheverry@une.net.co; martinpatino141@hotmail.com; libiacastriher@hotmail.com 
 

 
 
 

 
 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL 
DEL CIRCUITO HACE CONSTAR  

 
Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se 
notificó por estados el día 27/07/2022, consultable aquí:  

 
PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2022 -JUZGADO 13 LABORAL 

CIRCUITO DE MEDELLÍN  

  
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 
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